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M.-uy Señores mios: tengo la satisfacción de ofre

cer á V. SS. mi destino de Procurador de esta Au

diencia territorial, á la que según la Constitución 

de la Monarquía Española, que se ha ju rado , se 

le aumenta la atribución de las apelaciones en to

dos los negocios de la Hacienda N acional, Propios, 

Pósitos, y de mas que ántes no conocía este tri

bunal j y espero que en ellos como en los que ocur

ran en la Diputación provincial que ya se ha ins

talado y ante el Sr. Gefe Político, se sirvan te

nerme presente, asegurándoles que en todos ellos 

me conduciré con un particular esmero y actibidad 

que será el garante mas sólido á mi establecimiento. 

Dios guarde á V. SS, muchos años. Granada ^  ^  

de Abril de 1820.

B. L. M. DE V. SS.

su ATENTO T SEeUitO SESVIDOK

Sres. del Ayuntamiento Constitucional de
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